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DE LA PROVINCIA DE LEON 

l.ncgo i*» ios Büñofcn .MenidcS j StciBt&TÍt>a to* 
tiibna lea números del JÍOLSTÍII que coríesppñdañ al 
dbííilffl, diatioñdfÁu «so PB fijo «a eíomplftr en el 
siíiü ¿B costumbre, donde pcrtaiiíeceri haatti «1 fo* 

Loa Sacroíaricft cuidnr&ñ de conserrar loa BdL2* 
r j i í S * ) colección?.dofi ordonédñiaeilto r-afa_8ti eficua* 
•Uri'.aciÓn, que tíoberA -vchilccrBa ca3& añü. 

SE ÍÜBUOA LOS LUKE3, MléKCOfiSS t VtDBiNHS 

SB ntiBcribo da la Impronta di la £>ipnEació» pro'/incifJ, ¿ * :'.t«i*Ji5 

&0 cáñtimoE ál ifitacfitré, S peóét&a si 6.ií:teH5rc y 16 pciníag 4Í air., 

pftgsdajj al EOÜcitr.r 1c suscnpcióñ. 

NüíuBfoa sueltos SUS eéntünoa ds ¿-.'fiota. 

A.bTEUt£WOÍA EDITORIAL 

L&¡ die^osicioñés de las Autóíidadéá, excepto Isa 
•jus iioañ a inutañeia de parte ño pobre, fié iasefta» 

^ rún oílcirílmeate; afiimiflíiio cualquier anuncio con* 
:(üsríiieñte al servicio íiacioñai que dimane do iaá 
'i raiRínan; lo do iíiterés particular previo el pftgo adé* 
¡i hntado do 20 céntimos de pcadta por cada bñea de 
i! i&>orciúD. 

PXlKTti v F Í O I A L 

(Ciicctü do! din 5 te Scpíiombfé) 
PKBSISt'NCÍA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SP, M U . el Roy y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augustft Real 
Familia c o o t i n ú a n sin novedad en 
6U importante salud. 

GOBIKfiNÜ DÉ PROVINCIA. i 

('li-otilnr j 

Los Sres. AU'-nldes de ios pueblos ¡ 
de esta provinciu, Guardia c iv i l y 
d e m á s agentes de mi autoridad, pro- • 
cederán á la busca y Captura del 
presa Manuel Tejada Sloreno, fuga
do de la cárcel lie Logroño el 15 del 
próximo pnsado Agosto, hijo de I s i 
dro y de Knniona. natural do A l -
buaida, de 29 nüi:.=, soltero, labrador 
y vecino do I ,»guua do Cameros; 
estatura 1,825 metros, pelo, cejas y 
ojos uegros, uariz cliata y gruesa, 
barba m u y cerrada, rara redonda y 
gruesa, color sano y ojos hundidos; 
gasta pan ta lón oscuro de paño, cha
queta corta do a lgodón azul, boina 
y alpargatas negras; es tá grueso, 

Caso de ser habido lo pondrán á 
m i disposición. 

León 2 de Septiembre de 1897, 
Bl (lobefiiador, 

SUBASTA DE CORREOS 

Clfi*HÍn* 

CoiifufBO á lo dispuesto por Real 
orden del É s c m o . Sr. Ministro de la 
Gobernac ión de 17 de Agosto pró
x imo pasado, cotnuoicada por el 
l i m o . Sr. Director geniTal de Co
rreos y Te légra fos , desdo este día a l 
29 del mes que rige, á las Cinco de 
la tarde, se admi t i r án proposiciones 
en este Gobierno c iv i l para la su
basta di? conduco ióo diaria d é l a co* 
rrespondencia, en rarruaje de cua
tro ruedas,entre lasoticinas dé Co
rreos do León y la es tación férrea 
del tnisGao punto, bajo el t ipo de 
1.373 pesetas 75 cén t imos anuales 
y demás condiciones del pliego que 
se halla de maniiiesio en es té Go

bierno, en donde deberá llevarse á 
efecto la subasta ; la apertura de . 
pliegos (.ara la misma t end rá lugar 
eu el repetido Gobierno el día 4 do ¡ 
Octubre, á las dos de la tarde. 

E u B u v i r t ü d , he dispuesto hacerlo 
público por medio de este anuncio 
paia conocimiento de los que deseen 
interesarse y presenten proposicio- -
oes para el indicado servicio de con
ducción do la correspondencia. , 

León 1.° de Septiembre de 1897. 
E l Óobcro&dór, 

Sútté Arinerd y l*cftaii'er 

Modelo de proposición ' 
D. P. de T . , natural de veci - • 

no de se obliga ti desempefiar la 
conducción á diario de la correspon
dencia en carruaje de cuatro ruedas 
desde la es tac ión de esta capital á las 
oScinas de la Adminis t rac ión de 
C n r r e o á y Viceversa,y d e m á s condi
ciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. 

Y para seguridad de esta proposi
ción a c o m p a ñ o á ella la carta de pa- : 

f ó de haber depositado en la • 
anza de pesetas c é n t i m o s . ! 

CONSEJO PROVINCIAL 
tlB 

AomcULtUt lA , INDUSTIlfA. Y COMERCIO 

Aatiiicld 
En v i r t ud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 22 de Julio ú l t i m o , 
se ce lebrará en Madrid una Exposi
ción de productos de las industrias 
modernas, q u é se ins ta lará en el Pa
lacio de la Industria y las Ar tés , 
abr iéndose el dia 20 de Octubre p r ó 
x imo venidero. 

Pueden acudir á dicho certamen, 
y asi conviene que tenga lugar, to 
das las industrias fabriles y a g r í c o 
las en estos ú l t imos tiempos estable
cidas, ó que en cualquier sentido ha
yan progresado, con el principal ob
jeto de revelar las fuerzas prortueto-
ras del país , los alientos de que es tá 
animada la Nación y la fe que tiene 
en sus futuros destinos, á pesar de las 
contrariedades q u é actualmente su
fre por las guerras coloniales, cuyos 
daños es tá dispuesta á reparar e n é r 
gicamente con los frutos de Un t ra 
bajo asiduo y cada vez más amplío 
y vigoroso. 

Por estos motivos do relevante 
uti l idad nacional y de e \ ¡ d e n t e pro
vecho particular, el Consejo prov in
cial de Agr icul tura , Industria y Co
mercio se apresura i hacer un l la
mamiento al patriotismo y al in te rés 
de todos los product"res de la pro
vincia solicitando de los misinos el 
m á s decidido Concurso para el buen 
éxi to de esta empresa,en la confian
za de que este llamamiento no será 
es tér i l , y de que nuestra provincia 
t endrá eu la Exposic ión el puesto 
que por la variedad y naturaleza 
de sus productos tiene derecho á 
ocupar. 

Las coudicioneá del certamen se 
detallan en el Reglamento general 
que so halla ú disposición de los pro
ductores en las OScinas del Consejo, 
sitas en el Palacio de la Excma. D i 
putac ión provincial . En las mismas 
OScinas se facili tarán gratuitamente 
las cédulas de inscr ipción hasta el 
dia 15 de Septiembre p róx imo , en 
cuya fecha termina el plazo para ad
mit ir las . 

León 31 de Agosto de 1897. 
El Qabafaador.Pfoaidonle, 

Jrtoé Arinérd y i^étlñívcl». 
£1 Iti?cn¡éro.Sccrataf!o, 

Antonfo Fernut idcz 

(Gaceta del din 13 de Agosto) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

HÉAI. ORDEN 
t imó . Sf.: Vista la comunicac ión 

en que el Administrador do Hacien
da de Soria consulta la forma de l i 
quidar los cuotas porque deben t f í -
bñ ta r las fábricas de luz eléctrífia, 
Con arreglo á las inodiRcacioaes que 
p recep túa la Real orden do l a de ' 
Mayo ú l t imo : ' 

Considerando que los filndamen- ! 
tos base del informe de la ponencia 
dó la tarifa 3.", al proponer la reba- i 
j a de la cuota contributiva de las f i - \ 
bricas de electricidad en un 25 por ' 
100 y la supres ión del precinto ea las 
m á q u i n a s de repuestos, redactando 
el nuevo ep ígrafe on que la base re-
guiadora es el promedio de la pro-
dneeión diaria, deben servir asimis
mo para contestar las dudas q u é se 
ofrezcan en la apl icación del nuevo 
precepto; y á ése objeto, y con el fin 

de que las oScinas provinciales de 
Hacienda conozcan el procedimien
to que debe seguirse en la l iquida-
cióu de dichas cuotas; 

S. M. el Rey (Q. D.G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
disponer se c i rcule» á los Delegados 
de Hacienda, para que les sirvan de 
norma en las liquidaciones de cuotas 
de las fábricas de ñu ído e léc t r ico y 
en todos los servicios que con las 
mismas se relacioneD, las siguientes 
prevenciones: 

1. * Que habiendo de ser la base 
reguladora de la cont r ibuc ión en 
cada fábrica de electricidad el pro
medio de producción diaria, aprecia
do por la total general del año , y no 
pudiondoser conocida Con anteriori
dad i los respectivos ejercicios, la 
Correspondiente al primer ano eco» 
uóiuico ó parte de él , en las que se 
establezcau de nuevo, será lijado de 
conformidad con la que el interesa
do declare en el parte de alta regla
mentario al dar principio á la indus
t r ia , sin perjuicio de su comproba
ción y rcct iScacíón si á ello diere 
lugar al terminar el mismo; y con 
respecto á las que actualmente fun
cionan, la producción rectificada de 
cada año servirá de baso para la ma
tr icula del siguiente, e s t imándose al 
efecto, y para que pueda ser é s t a 
formada con oportunidad, la del mes 
de Junio igual á la de Mayo. 

2. " Que suprimidos los precintos 
en las máqu inas de repuesto y eon-
cedida completa libertad á los fabr i 
cantes paca que puedan hacer de 
ella» el uso que ya las necesidades 
de la fabricación ó Convafliencias 
aconsejen, .'i cambio de la m á s Sel 
y exacta declaración ele los mis
mos que debes ser comprobados pof 
cuantos medios sean conducentes á 
evidénciar los , vienen ellos obliga
dos á tener montados en todos los 
dinamos y funcionando con regula
ridad los aparatos indicadores dé 
producción y á facil i taf á los fuae ió-
narios de la Hacienda, en todos los 
casos que lo reclamen, las curvas 
gráf icas que la representan, con la 
exhibic ión dé los libros de asientos 
donde sé lleva su contabilidad y el 
talonario de recibos dé abonados y 
consumidores. 



¡'ara facilitar él CmnpHmiñíUo de 
estrr, «'(¡uisitoi!, y á su w g la acción 
lisCftliiiíHloríi, quediiñ ubligiidoB los 
fabricar.tes A pfesentílf i lá Admiftii!-
t r ae ióü do Hac íanda , ól primer dia 
de cada mes, ¡¡ota autorizada do la 
producción medía diaria qua haya 
Corrcfpolidido al anterior, espresa
da en k i lo Watts»llofi i . 

Para lo regrlamctitafia inspección 
efi Oítas fábricíis quednñ bi ibi l i tádas 
todas las ho fas de Su luneiOüa-
ttiento. 

Y 3." En el eoso de no llegarse 
ctiBiplidamente los roquisitos exig i 
dos, ó do ovidenciarpe defraudación, 
ee acudi rá pufa determinar el pro
medio de producción á la capacidad 
tota l de ins ta lac ión, y sirviendo ella 
de base, se cnlcularil el correspon
diente & h fábrica. COu arreglo al 
promedio de cinco horas do funcio» 
oamiento diario. 

De tratarse de fábricas que ten
gan instalados acumuladores, e l 
promedio se eonsiderEfi do siete 
horas. 

De Real orden lo digo i V . I . pa
ra Su conocimiento y efectos co 
r r e s p o n d i e n t e s . Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . Madrid Q9 do Ju
lio de 189?.—K. Revurter.—Sr. D i 
rector general de Contribuciones d i 
lectos. 

DIPtJTACIÓN PROVINCIAL 

Anunc io 

Pagos d nodritiis exttmas y socorri
dos qut perciben sus retribuciones de 
¡ci Casa-Cuna de Pon/errada. 
De conformidad Con lo resuelto 

por la Diputación en 6 de Noviotn» 
bre de 1889, las nodrizas externas y 
socorridos que tengan que Cobrar 
sus haberes hasta tíu de Marzo ú l 
t imo, se p re sen t a r án A percibirlos de 
I ) . Juan López, Administrador de la 
Casa-Cuna, en los dias siguientes: 

Día 5 de Septiembre de 189?.— 
Ayuntamientos de l'onfefrada, Los 
B a r r i o s de Salas, Custropodame, 
Trabadelo, Paradaseca, Saucedo y 
Toreno. 

Dia 0.*—Ayuntamientos de Goru
llón, VillafranCa, Vega de Valcarce, 
Barias, Balboa, Borrenes y Pór te la 
de Agujar. 

Dia?.—Ayuntamici- tos de Puen
te Domingo Flófez, Castrillode Ca
brera y Benuzn, y todos los socorros 
concedidos por la Diputac ión . 

Ruego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad ó este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á co» 
br.if en los dics que se expres .n . 

León 1." de Septiembre de 189?.— 
El Presidente, Francisco Cañón . 

ATDN'tAMIBSTOS 

Alealdia. constitucional de 
Viilamünán 

Por renuncia del que la desempe-
fiaba fe liaila vacante la plaza de 
Médico-Cirujano t i tu la r de benefi
cencia de esta v i l l a , cuya provisión-
so anuncia bajo las bases siguien
tes: 

1. ' E l Contrato Con el facultati
vo que resul té agraciado será por 
cuatro años , á contar desde él dia en 
que tome posesión de su cargo. 

2. * K l nombramiento recaerá en 
el aspirante que siendo doctor ó l i 
cenciado en Medicina y Ci rug ía 
r e ú n a mayores mér i tos y servicios, 
cuyas CifCiiñStauCias aprec iará la 

Junta por el resultado que ofrezcan 
los documentos que los solicitantes 
a c o m p a ñ e n á sus itistancias: ÍIÍS 
Cuales debofih sor presentadas ea 
esta Alcaldía en el improrrogable 
plazo de treinta dias, á contar desdé 
el en que tenga lugar la publ icación 
del presente anuncio en el BOLEÍÍN 
OFICIAL de la provincia. 

3.' El nombrado t endrá la obl iga
ción da prestar su asistencia de una 
4 cuarenta familias pobres, como 
igualmente á los eufeniios que sien
do t ambién pobres Se recojan en él 
Hospital de esta localidad, poroi* 
blando por este servicio el sueldo 
anual de 87§ pesotas, pagadas por 
tfimestres vencidos con cargo a l 
presupuesto municipal , siendo de su 
cuenta el migo del impuesto que so
bre dicho haber e s t é seña lado ó sé 
seña l e , y contrayendo ndomás do 
las obligacioiu's prescritas en el ar
t iculo «ol l ieglameuto viget i te 
para el servicio befléfico-Sanítariq 
de los pueblos, las siguientes: 1." 
Pfest.:f unVteue-ia gratui ta á los po
bres trausenntes que necesiten ol 
a U S i l i o d é l o ciencia médica ó q u i 
r ú r g i c a , ü . ' Actuar gratui tamente 
«n las operaelnties del reemplazo del 
Ejérci to qu.; so celebren n o t é el 
Ayuntamiento, a." No podrá ausen
tarse del t é rmino municipal sin 1¡-
cor.cia del Sr. Alcalde, dejando, c: i -
So de ser Concedida, facultativo que 
le reemplace. 4." Queda rá eu com
pleta libertad de celebrar contratos 
con los demás vecinos para prestar
les la asistencia de que se trata, 
a.* Eu el Caso de hacer renuncia de 
la plaza, lo pondrá en conocimien
to del Ayuntamiento con cuarenta 
días de an t ic ipac ión , dejando facul
tativo que le reemplace si antes de 
terminar este plazo tuviere necesi
dad de ausentarse de esta pobla
c ión . 

V i l l a m a ñ á n '¿3 do Agosto de 
189?.—El Alcalde, Pedro Montiel 
O f d á s . — P . A. de la J.: E l Secreta
rio, Indalecio Uodriguez Colombfes. 

Alcaldía constitucional de 
Ar</anza 

La Corporación dé este Ayun ta 
miento, en sesión de2? de Junio ú l 
t imo, usando dé las facultades que 
la concede el ar t . 7ií de la ley O r g á 
nica, acordó establecer una feria en 
el sitio do Carqueijedo, del pueblo de 
Magaz de Arriba, de esto Municipio, 
en los días 11 y ú l t imo de cada mes, 
y comenzando en el de Diciembre 
próx imo venidero. 

á e dispuso t ambién que las obl i
gaciones y derechos do los Vecinos 
só consignen en el reglamento que 
oportunamente sé formará por la Co
misión nombrada al efecto, y que 
este acuerdo se haga público por los 
medios usuales, para que los vec i 
nos interesados puedan reclamar eu 
contra del mismo, ó en su defecto, 
queden obligados á su cumplimien
to, sin poder alegar ignorancia: c u 
yo ¡¡cuerdo se halla do manifiesto en 
la Secretaria municipal . 

Argauza 22 de Agosto de 189?.— 
Él primor Teniente Alcalde en fun
ciones, Santiago Saavedra Fuente. 
— D . S. O.: Él Secretario, Telosforo 
Ramelo Méndez. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos, cereales y Sal por la J u n 
ta especial repartidora de este M u n i 

cipio para si aetnal año eeofióiuicó, 
se anuncia su exposición al público 
éu él local de la casa Consistorial 
donde la Junta celebra sus reunio
nes, por t é r m i n o de ocho días h á b i 
les, de sol á Sol; durante los cuales 
podrán exaniiuarlo los contr ibuyen
tes libremente y hacer las reclama
ciones que en contrario juzgueu 
Convenientes, pues t r a n s c u r r i d o 
aquel termino no serán oídas . 

Dést r iana 24 dé Agosto do 189?. 
—t í l Alcalde, Tomás Pristo. 

A lealdia mi su tue íona l de 
¡lolinaseca 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de es t é 
A y u n t a m i o i t o por t é r m i n o de ocho 
días , el expediente de arbitrios ex
traordinarios para el actual año eco
nómico ; durante les cuales pueden 
los contribuyentes hacer las recla-
macioues que crean Convenientes, 
pasado dicho plazo uo se rán o í d a s . 

Molinaséca 27 de Agosto de 1897. 
— E l Alcalde, A g u s t í n Pé rez . 

Alcaldía tonstiiucional de 
Satitit i l a r i n a del Rey 

S e g ú n me participa D. Santiago 
Alvarez Vega, vecino del pueblo de 
Villabanto. eu esto Ayuntamiento , 
el dia 16 del actual, y hora de las 
diez y media da la m a ñ a n a , desapa
reció de su casa su hijo Manuel A l -
varez García , de 13 años de edad; 
cuyas senas son: pelo Cas taño, ojos 
ídem, cejas poblados, nariz regular, 
cara larga, estatura 1,1§0 metros; 
viste pan ta lón de tela negra con 
pintas blancas, blusa larga á rayas, 
y alpargatas V'ejas; en las manos 
tiene ba-.tantes berrugas. 

Se suplica la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de est-i Alcaldía 
para en t r egá r se lo á su padre. 

Santa Marina del Key 21 de Agos 
to de 1897.—El Alcalde, Manuel C. 
Alvafez. 

Alcaldía ccnstitueimdlde 
Quintana del Castillo 

Juan Magaz Rodr íguez , veeiuo de 
Habano, me ha dado conocimiento 
de que eti la noche del día 10 del ac
tua l le llevaron de la Cuadra de su 
casa un pollino pelo pardo, y blanco 
por el lomo, donde tuvo rozaduras, 
esquilado en osa parte, cerrado y 
entero, de cinco y media cuartas de 

'. alzada, poco m á s ó menos, herrado 
' solo de lo mano derecha, Cuyo casco 

tieae picado del hormigui l lo ; lleva 
i un ronzal coa cabezada y albarda 
' vieja. 
i También desapa tec ié ron al mismo 
I tiempo un tapabocas á Cuadros no-
• gros y rojos y una soga delgada de 
: c á ñ a m o . 
' Lo que t'= publica en este per iód i -
1 co oficial paca conocimiento de las 
; autoridades, y caso de ser habido 
j lo pongan todo á disposición de su 
j dueño. 
¡ Quintana del Castillo 14-de Agos-
! to dé 189?.—El Alcalde-Presidente, 

Hermenegildo Fe rnández . 

Alealdía constitucional de 
Fillablino 

E l Sr. Presidente de la Junta ad
minis t ra t iva del pueblo dé Orallo 
me comunica con fecha de ayer que 
de los montes y por el guarda del 

taismo pu.d)!./ fueron focogidas las 
Caballerías signieiites: dos yeguas 
rojas con las colas reeortudiis, la una 
con cr ía caballar; dos potriis de dos 
años , y un caballo pelicano de 8 
cuartas y media de alzada. 

Lo que so publica en al BOLETÍN" 
OFICIAL para que el . q u e se crea 
d u e ñ o de dichas cabal le r ías pase á 
recogerlas en casa de dicho guarda. 

Villabliuo 24 de Agosto de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Arguelles. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodr íguez L o c i n , Juez 
de primera instancia de esta vi l la 
de Valencia de D. Juan y su pat-

i t ido. 
• Por el presente edicto so hace sa-
i ber: Que en este Juzgado y á test i» 
i inouiu del Escribano del mismo doa 
: Manuel García ¡\lvarez, se siguen 
: diligencias de ab iutestato C" i i mo

t ivo del fallecKiiícnto ocurrido el día 
9 de Marzo ú l t imo de D. Eleutorio 
Gaitero de la Iglesia, de ñS a ñ o s de 
edad, viudo que q u e d ó de Mafia Per-

• nández González , natural y vecino 
: que fué de Castilfalé, en cuyo pue

blo falleció el día indicado, pertene
ciente á la provincii i de León. Ea 
dichas diligencias se d ic tó eo ol dia 
de hoy por el Sr. Ju.<z do primera 
instancia de este partido providen
cia acordando, entre otras cos.is, que 
sé anuncio por edictos, quo se fija
rán en el sitio público de este Juz
gado, eu el pueblo dé la naturaleza 
del finado y en el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia , l a muerte sin 

; testar del referido 0. Eleuterio Gai -
l tero, y al efectu se llama á los que 
, se crean c«u derecho A la herencia 

del finado pava que comparezcan á 
reclamarla en este Juzgado dentro 
del t é rmino de treinta d ías . 

; Se hace constar que los pariontes 
• m á s inmediatos del finado D. Eleu-
: terio lo son sus hijas D.* J e rón i tna 
; y D.* Joaquina Gaitero F e r n á n d e z , 
: vecinas de Castilfalé, y que estas 

renunciaron á. la herencia de su pa-
; dre el D. Eleuterio. 
' Dado en Valencia de D. Juan á 24 
. de Agosto do 1897.—Enrique Uodri 

guez Luciu .—El Escribano, Silvano 
: Paramio, por Alvarez. 

I ANUNCIOS OFICIALES 

• D . Canuto Saludes R o m á n , primer 
Teniente Juez instructor del 2." 
Batal lóa del Regimiento Infante
ría de Burgos, ñ ú m . 36. 

i Habiéndose ausentado de Vi l l a -
! franca del Biefzu, donde le fué cou-
; cedida la residencia al desembarcar 
i Como procedente del Ejérc i to de la 
i isla de Cuba, el soldado de este He-
i gimiento Pedro Feijó.i Fe rnández , 
i hijo de .losé y (lo Antonia , usando de 
! las facultades que conceden las Rea-
j les Ofdeiianzns ea estos casos á los 
S Oficiales del Ejérc i to , por el preseu-
1 te ci to, llamo y emplazo por primer 

adicto al expresado soldado, s e ñ a 
lándole el cuartel del Cid de esta 
plaza, donde deberá presentarse den
tro del t é rmino de treinta dias, ó 
contar desde la publicacióu del pre
sente edicto á dar sus descargos; y 
da no prasautarse en el t é r m i n o se
ña l ado , sé le s egu i r á la causa y se 
s e n t e n c i a r á eu rebeld ía . 

León 25 de Agosto de 1897.—Ca
ñ u t o Saludes. 

LEÓN: 189? 

ínip. de la Imputación prOTiacial 

file://�/lvarez

